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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13241 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
su Protocolo Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (ONU). Ambos son tratados internacionales que recogen 
los derechos de las personas con discapacidad, así como las obligaciones de los Estados 
Partes de promover, proteger y asegurar tales derechos.

Resultado de un largo proceso en el que participaron varios actores: Estados 
miembros y Observadores de la ONU, Cuerpos y organizaciones de especial relevancia 
de la ONU, incluido el Relator Especial sobre Discapacidad, Instituciones de derechos 
humanos nacionales, y Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un 
papel destacado las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, muy 
señaladamente las españolas, esta Convención supone la consagración del cambio de 
paradigma del enfoque de las políticas sobre discapacidad. Supera definitivamente la 
perspectiva asistencial de la discapacidad para abordar una basada en los derechos 
humanos.

Se pasa así a considerar a las personas con discapacidad plenamente como sujetos 
titulares de derechos y no como meros objetos de tratamiento y protección social.

En este sentido, la Convención, situando de modo integral a las personas con 
discapacidad como sujetos de derecho, establece que sus demandas y necesidades 
deben ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de oportunidades con 
respecto al conjunto de los ciudadanos. Y, tomando en consideración la perspectiva de 
las capacidades diferenciadas y la diversidad funcional de una importante parte de la 
población mundial, que se estima en 650 millones de personas, un diez por ciento de los 
seres humanos, se pretende adicionalmente incorporar a la sociedad su talento y sus 
valores.

Para ello se establecen como principios generales el respeto a la dignidad inherente a 
la persona, la autonomía individual –incluida la libertad para tomar las propias decisiones–, 
la independencia de cada ser humano, la no discriminación, la participación e inclusión 
plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades, el respeto por la 
diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como manifestación de la 
diversidad y la condición humana.

La discapacidad queda configurada como la circunstancia personal y el ecosistema 
social resultante de la interacción del hecho diferencial de algunas personas con un 
entorno inadecuado por excluyente en tanto en cuanto que establecido según el 
parámetro de persona «normal». En ese sentido, una sociedad abierta e inclusiva ha de 
modificar tal entorno solidariamente para acoger a las personas con discapacidad como 
elementos enriquecedores que ensanchan la humanidad y le agregan valor y debe 
hacerlo tomando en consideración la propia intervención de las personas con capacidades 
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diferenciadas. Para ello, adicionalmente, la Convención se constituye en el primer tratado 
internacional que regula la importancia de la participación de la sociedad civil.

España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo el 21 de abril de 2008, y 
entró en vigor el 3 de mayo de ese mismo año. A partir de este momento, y conforme a lo 
establecido en el apartado primero del artículo 96 de la Constitución Española de 1978, 
forma parte del ordenamiento interno, por lo que resulta necesaria la adaptación y 
modificación de diversas normas para hacer efectivos los derechos que la Convención 
recoge.

El texto constitucional, al regular en su artículo 49 la atención a las personas con 
discapacidad, se inspiró en el modelo médico o rehabilitador, predominante en el 
momento de su aprobación, el cual consideraba la discapacidad como un problema de la 
persona, causado directamente por una enfermedad, accidente o condición de su salud, 
que requiere asistencia médica y rehabilitadora, en forma de un tratamiento individualizado 
prestado por profesionales. La presente Ley, de acuerdo con la Convención, supera este 
modelo médico asumiendo la perspectiva social y de derechos y capacidades, que 
configura la discapacidad como un complejo conjunto de condiciones, muchas de las 
cuales están originadas o agravadas por el entorno social.

La modificación normativa objeto de la presente Ley encuentra su fundamento en el 
artículo 4 de la Convención, en virtud del cual los Estados Partes se comprometen a 
adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para asegurar el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad.

Así, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2010, se aprobó el 
Informe sobre las medidas necesarias para la adaptación de la legislación española a la 
Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad y se 
encomendó a diversos departamentos ministeriales que, en el ámbito de sus 
competencias, impulsasen las reformas comprometidas en tal Acuerdo.

En tal sentido han de tomarse en todo caso en consideración el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, cuyo artículo 10 establece que «en la definición e 
implementación de sus políticas y actividades, la Unión debe tener como objetivo combatir 
la discriminación basada en motivos sexuales, raciales, de origen étnico, religión o credo, 
discapacidad, edad u orientación sexual», y la Decisión del Consejo de la Unión Europea 
de 23 de diciembre de 2010 por la que la Unión ratificó la Convención.

La presente Ley, por tanto, ahonda en el modelo social de la discapacidad, cuyo 
precedente inmediato sería la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, pero da un decidido impulso reformador en el sentido de salvaguardar los 
derechos de tales personas con el objetivo de favorecer la toma de decisiones en todos 
los aspectos de su vida, tanto personal como colectiva, avanzar hacia la autonomía 
personal desinstitucionalizada y garantizar la no discriminación en una sociedad 
plenamente inclusiva.

El objetivo de esta Ley es imprimir este nuevo impulso para alcanzar el objetivo de 
adecuación concreta de la regulación en materia de discapacidad a las directrices 
marcadas por la Convención, recogiéndose las pertinentes adaptaciones en su articulado.

Para ello, se modifican distintos artículos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, destacando el ajuste de la definición legal de «persona con 
discapacidad» a la contenida en la Convención. También se incorpora un nuevo supuesto 
de sanción accesoria en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el 
régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

En materia de sanidad, se modifican diversas leyes de modo que se incluye la 
discapacidad como nueva causa de no discriminación de la persona en su relación con 
las distintas administraciones públicas sanitarias, y se regula el derecho a la información 
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en formatos adecuados que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad, así como la prestación del consentimiento en diversos campos sanitarios.

En relación con la accesibilidad, como elemento clave e indispensable para la plena 
efectividad de los derechos de las personas con discapacidad, destaca la modificación de 
la Ley de Propiedad Horizontal.

En materia de empleo, se aumenta, en las ofertas de empleo público, el cupo de 
reserva de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad al siete por 
ciento contenido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y se crea, por vez primera con rango legal, una cuota específica para personas 
con discapacidad intelectual.

Además, se regulan protocolos de actuación específicos en materia de protección 
civil para las personas con discapacidad, y en el ámbito de la cooperación internacional 
se incluye la discapacidad de un modo expreso y diferenciado.

Por último, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas 
con discapacidad 2008-2012 se incentiva el cumplimiento del Objetivo 4 de promover una 
mayor contratación de personas con discapacidad en el mercado de trabajo ordinario, 
ordenando al Gobierno la revisión de la normativa legal y reglamentaria y la adopción de 
medidas para asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento de los 
puestos de trabajo para personas con discapacidad en las empresas de más de 50 
trabajadores.

Esta norma ha sido informada favorablemente por el Consejo Nacional de la 
Discapacidad, en el que participan las organizaciones representativas de personas con 
discapacidad y de sus familias.

Artículo 1.  Modificación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, queda modificada del siguiente 
modo:

Uno.  El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 1 queda modificado en los 
siguientes términos:

«A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de 
toda discriminación, directa o indirecta, por motivo de o sobre la base de 
discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con discapacidad, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad 
de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o 
compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar 
plenamente en la vida política, económica, cultural y social.»

Dos.  El apartado 2 del artículo 1 queda modificado del siguiente modo:

«2.  Son personas con discapacidad aquellas que presenten deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás.

Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, contempladas en 
esta Ley serán de aplicación a las personas con discapacidad, con independencia 
de la existencia de reconocimiento oficial de la situación de discapacidad o de su 
transitoriedad. En todo caso, las Administraciones públicas velarán por evitar 
cualquier forma de discriminación que afecte o pueda afectar a las personas con 
discapacidad. cv
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Ello no obstante, a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 
personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerarán que 
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o 
de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos 
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio nacional.»

Tres.  La letra e) del artículo 2 queda modificada en los siguientes términos:

«e)  Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y de sus familias participan, en los 
términos que establecen las leyes y demás disposiciones normativas, en la 
elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se 
desarrollan en la esfera de las personas con discapacidad, las cuales garantizarán, 
en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con discapacidad a expresar su 
opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y a recibir asistencia 
apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.»

Cuatro.  El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad, esta Ley se aplicará en los siguientes ámbitos:

a)  Telecomunicaciones y sociedad de la información.
b)  Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
c)  Transportes.
d)  Bienes y servicios a disposición del público.
e)  Relaciones con las Administraciones públicas.
f)  Administración de justicia.
g)  Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de 

patrimonio histórico.

La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, en el ámbito del empleo y la ocupación, se regirá por 
lo establecido en esta Ley, que tendrá carácter supletorio a lo dispuesto en la 
legislación específica de medidas para la aplicación del principio de igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación.»

Cinco.  El apartado 2 del artículo 8 queda modificado de la siguiente manera:

«2.  Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva 
suplementarias para aquellas personas con discapacidad que objetivamente sufren 
un mayor grado de discriminación o presentan menor igualdad de oportunidades, 
como son las mujeres con discapacidad, los niños y niñas con discapacidad, las 
personas con discapacidad con más necesidades de apoyo para el ejercicio de su 
autonomía o para la toma libre de decisiones y las que padecen una más acusada 
exclusión social por razón de su discapacidad, así como las personas con 
discapacidad que viven habitualmente en el medio rural.»

Seis.  La letra c) del apartado 2 del artículo 10 queda modificada del siguiente modo:

«c)  Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas 
de apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, así 
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como otras formas de asistencia humana o animal. En particular, ayudas y servicios 
auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, 
sistemas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de 
comunicación táctil y otros dispositivos que permitan la comunicación.»

Siete.  Se añade un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis.  Igualdad de trato en acceso a bienes y servicios.

1.  Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el 
privado, suministren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera 
del ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en 
las transacciones consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad, evitando discriminaciones, 
directas o indirectas, por razón de discapacidad.

2.  Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, 
incluida la libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y 
cuando dicha elección no venga determinada por su discapacidad.

3.  No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las 
diferencias de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por 
un propósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecuados, proporcionados y 
necesarios.»

Ocho.  El apartado 1 del artículo 15 queda modificado en los siguientes términos:

«1.  Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, y sus 
familias, a través de sus organizaciones representativas, participarán en la 
preparación, elaboración y adopción de las decisiones que les conciernen, siendo 
obligación de las Administraciones Públicas en la esfera de sus respectivas 
competencias promover las condiciones para asegurar que esta participación sea 
real y efectiva. De igual modo, se promoverá su presencia permanente en los 
órganos de las Administraciones Públicas, de carácter participativo y consultivo, 
cuyas funciones estén directamente relacionadas con materias que tengan 
incidencia en esferas de interés preferente para personas con discapacidad y sus 
familias.»

Nueve.  Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 20:

«1.  En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las alegaciones de la 
parte actora se deduzca la existencia de indicios fundados de discriminación por 
razón de discapacidad, corresponderá a la parte demandada la aportación de una 
justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de la conducta y de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

Cuando en el proceso jurisdiccional se haya suscitado una cuestión de 
discriminación por razón de discapacidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte, 
podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos competentes.»

Diez.  Se añade un nuevo artículo 21 con la siguiente redacción:

«Artículo 21.  Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.

Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y 
mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 10 bis sufra una 
conducta discriminatoria por razón de discapacidad, tendrá derecho a 
indemnización por los daños y perjuicios sufridos.»
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Once.  Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Memoria de accesibilidad en las infraestructuras de 
titularidad estatal.

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como 
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y puertos promovidos por la Administración 
General del Estado, incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las 
alternativas y determine las soluciones técnicas necesarias para garantizar la 
accesibilidad universal y no discriminación a todos los ciudadanos con 
discapacidad.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las 
características del proyecto, éste no incida en la accesibilidad, no será necesaria 
dicha memoria, circunstancia que se acreditará mediante certificación del órgano 
de contratación.»

Doce.  Se añade una disposición adicional sexta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.  Observatorio Estatal de la Discapacidad.

1.  Se considera al Observatorio Estatal de la Discapacidad como un 
instrumento técnico de la Administración General del Estado que, a través de la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad 
del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, se encarga de la recopilación, 
sistematización, actualización, generación de información y difusión relacionada 
con el ámbito de la discapacidad.

2.  Con carácter anual, el Observatorio Estatal de la Discapacidad 
confeccionará un informe amplio e integral sobre la situación y evolución de la 
discapacidad en España, que se elevará al Consejo Nacional de la Discapacidad, 
para conocimiento y debate.

3.  El Observatorio Estatal de la Discapacidad se configura asimismo como 
instrumento de promoción y orientación de las políticas públicas de conformidad 
con la Convención Internacional de la ONU sobre los derechos de las personas con 
discapacidad.

4.  El cumplimiento de las funciones dirigidas al desarrollo de los objetivos 
generales del Observatorio Estatal de la Discapacidad no supondrá incremento del 
gasto público.»

Trece.  Se modifica la redacción de las Disposiciones finales quinta, sexta, octava y 
novena de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que quedarán 
en los siguientes términos:

«Disposición final quinta.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
en las relaciones con las Administraciones públicas.

1.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
establecerá las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que, 
según lo previsto en el artículo 10, deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos 
y servicios de atención al ciudadano y aquéllos de participación en los asuntos 
públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación 
en la vida política y los procesos electorales.

En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las personas con 
discapacidad las normas que, con carácter general y en aplicación del principio de 
servicio a los ciudadanos, contempla el artículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.
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Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán obligatorias 
según el calendario siguiente:

En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley, todos 
los entornos, productos y servicios nuevos serán accesibles, y toda disposición, 
criterio o práctica administrativa discriminatoria será corregida.

En el plazo de doce a catorce años desde la entrada en vigor de esta Ley, 
todos los entornos, productos y servicios existentes y toda disposición, criterio o 
práctica cumplirán las exigencias de accesibilidad y no discriminación.

2.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos o 
sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no 
discriminación y la accesibilidad universal.

Disposición final sexta.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público.

1.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, según lo 
previsto en el artículo 10 de esta Ley, para el acceso y utilización de los bienes y 
servicios a disposición del público por las personas con discapacidad. Dichas 
condiciones básicas serán obligatorias según el calendario siguiente:

En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo de cinco a 
siete años desde la entrada en vigor de esta Ley; en los nuevos de titularidad 
privada que concierten o suministren las Administraciones públicas, en el plazo de 
siete a nueve años; y en el resto de bienes y servicios de titularidad privada que 
sean nuevos, en el plazo de diez a doce años.

En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de ajustes 
razonables, tales ajustes deberán realizarse en el plazo de diez a doce años desde 
la entrada en vigor de esta Ley, cuando sean bienes y servicios de titularidad 
pública o bienes y servicios de titularidad privada que concierten o suministren las 
Administraciones públicas, y en el plazo de doce a catorce años, cuando se trate 
del resto de bienes y servicios de titularidad privada.

2.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a bienes o servicios 
que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y 
accesibilidad universal.

Disposición final octava.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los medios de transporte.

1.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, y en razón de las 
necesidades, peculiaridades y exigencias que concurran en cada supuesto, unas 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los medios de transporte por personas con discapacidad. Dichas condiciones 
serán obligatorias en los siguientes plazos a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, de cinco a siete años para las infraestructuras y material de transporte nuevo, 
y de doce a catorce años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de 
ajustes razonables.

2.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los diferentes medios 
de transporte, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la 
no discriminación y de la accesibilidad universal.
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Disposición final novena.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

1.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y las edificaciones, que serán obligatorias en el plazo de 
cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta Ley para los espacios y 
edificaciones nuevos y en el plazo de doce a catorce años para todos aquellos 
existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

2.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones, en lo que se considere más relevante desde el punto 
de vista de la no discriminación y de la accesibilidad universal.»

Artículo 2.  Modificación de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen 
las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Se modifica la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, del modo siguiente:

Uno.  Se modifica el artículo 14.1, que queda redactado en los siguientes términos:

«1.  Los poderes públicos garantizarán las medidas necesarias para que los 
medios de comunicación social, de conformidad con lo previsto en su regulación 
específica, sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas mediante la incorporación de las lenguas de signos españolas.»

Dos.  Se modifica el artículo 14.3, que queda redactado en los siguientes términos:

«3.  Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las 
telecomunicaciones en lenguas de signos españolas.»

Artículo 3.  Modificación de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

El artículo 6 de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Sanciones accesorias.

Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes 
propondrán, además de la sanción que proceda, la prohibición de concurrir en 
procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones 
o cualesquiera otras ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se produce 
la infracción, por un período máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, 
en el caso de las muy graves.

Cuando las infracciones sean muy graves, además los órganos competentes 
propondrán la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas 
oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que la persona 
sancionada tuviese reconocidos en el sector de actividad en cuyo ámbito se 
produce la infracción.

La comisión de una infracción muy grave por las instituciones que presten 
servicios sociales podrá conllevar la inhabilitación para el ejercicio de las 
actividades de cuidado, tanto para personas físicas como jurídicas, por un plazo 
máximo de cinco años.» cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

13
24

1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 184	 Martes 2 de agosto de 2011	 Sec. I.   Pág. 87486

Artículo 4.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El artículo 46.1 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado 
como sigue:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y, salvo lo 
establecido en el artículo 46 bis de esta Ley, los empresarios que hayan cometido 
la infracción grave prevista en el artículo 15.3 o las infracciones muy graves, 
tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley, en materia de empleo y protección 
por desempleo:

a)  Perderán automáticamente las ayudas, bonificaciones y, en general, los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos 
desde la fecha en que se cometió la infracción.

b)  Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo 
de dos años.

c)  En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedan 
obligados, en todo caso, a la devolución de las cantidades obtenidas indebidamente 
y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.»

Artículo 5.  Modificación de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y 
transplante de órganos.

Uno.  Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.

La obtención de órganos procedentes de un donante vivo, para su ulterior 
injerto o implantación en otra persona, podrá realizarse si se cumplen los siguientes 
requisitos:

a)  Que el donante sea mayor de edad.
b)  Que el donante goce de plenas facultades mentales y haya sido 

previamente informado de las consecuencias de su decisión. Esta información se 
referirá a las consecuencias previsibles de orden somático, psíquico y psicológico, 
a las eventuales repercusiones que la donación pueda tener sobre su vida personal, 
familiar y profesional, así como a los beneficios que con el transplante se espera 
haya de conseguir el receptor.

c)  Que el donante otorgue su consentimiento de forma expresa, libre y 
consciente, debiendo manifestarlo, por escrito, ante la autoridad pública que 
reglamentariamente se determine, tras las explicaciones del médico que ha de 
efectuar la extracción, obligado éste también a firmar el documento de cesión del 
órgano. En ningún caso podrá efectuarse la extracción sin la firma previa de este 
documento.

A los efectos establecidos en esta Ley, no podrá obtenerse ningún tipo de 
órganos de personas que, por deficiencias psíquicas o enfermedad mental o por 
cualquiera otra causa, no puedan otorgar su consentimiento expreso, libre y 
consciente.

d)  Que el destino del órgano extraído sea su transplante a una persona 
determinada, con el propósito de mejorar sustancialmente su esperanza o sus 
condiciones de vida, garantizándose el anonimato del receptor.

e)  Si el donante fuese una persona con discapacidad que cumpla los 
requisitos previstos en los apartados anteriores, la información y el consentimiento 
deberán efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio del diseño para todos, de manera que le resulten accesibles y 
comprensibles a su tipo de discapacidad.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
13

24
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 184	 Martes 2 de agosto de 2011	 Sec. I.   Pág. 87487

Dos.  Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.

El responsable de la unidad médica en que haya de realizarse el trasplante 
solo podrá dar su conformidad si se cumplen los siguientes requisitos:

a)  Que el receptor sea plenamente consciente del tipo de intervención que va 
a efectuarse, conociendo los posibles riesgos y las previsibles ventajas que, tanto 
física como psíquicamente, puedan derivarse del trasplante.

b)  Que el receptor sea informado de que se han efectuado en los casos 
precisos los necesarios estudios inmunológicos de histocompatibilidad u otros que 
sean procedentes, entre donante y futuro receptor, efectuados por un laboratorio 
acreditado por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. La información 
deberá efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles 
a las personas con discapacidad.

c)  Que el receptor exprese por escrito u otro medio adecuado a su 
discapacidad, su consentimiento para la realización del trasplante cuando se trate 
de un adulto jurídicamente responsable de sus actos, o por sus representantes 
legales, padres o tutores, si estuviera incapacitado o en caso de menores de edad. 
En el caso de que el receptor sea una persona con discapacidad, deberán tenerse 
en cuenta las circunstancias personales del individuo, su capacidad para tomar 
dicha decisión en concreto y contemplarse la prestación de apoyo para la toma de 
estas decisiones. Tratándose de personas con discapacidad con necesidades de 
apoyo para la toma de decisiones, se estará a la libre determinación de la persona 
una vez haya dispuesto de los apoyos y asistencias adecuados a sus concretas 
circunstancias.»

Artículo 6.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda modificada del siguiente 
modo:

Uno.  Los apartados 1 y 2 del artículo 10 quedan modificados en los siguientes 
términos:

«1.  Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas 
administraciones públicas sanitarias:

Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 
discriminado por su origen racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, 
de discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o social.

2.  A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre 
los requisitos necesarios para su uso. La información deberá efectuarse en 
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño para 
todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad.»

Dos.  Se añade un nuevo apartado al artículo 18, con la siguiente redacción:

«18.  La promoción, extensión y mejora de los sistemas de detección precoz 
de discapacidades y de los servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades o la intensificación de las preexistentes.»
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Artículo 7.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

Se modifica el apartado 5 del artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, en los siguientes términos:

«5.  La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las 
circunstancias y proporcionada a las necesidades que haya que atender, siempre 
en favor del paciente y con respeto a su dignidad personal. El paciente participará 
en la medida de lo posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. 
Si el paciente es una persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de 
apoyo pertinentes, incluida la información en formatos adecuados, siguiendo las 
reglas marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que 
pueda prestar por sí su consentimiento.»

Artículo 8.  Modificación de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de 
reproducción humana asistida.

La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, 
queda modificada como sigue:

Uno.  El apartado 4 del artículo 5 queda modificado en los siguientes términos:

«4.  El contrato se formalizará por escrito entre los donantes y el centro 
autorizado. Antes de la formalización, los donantes habrán de ser informados de 
los fines y consecuencias del acto. La información y el consentimiento deberán 
efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio 
del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las 
personas con discapacidad.»

Dos.  Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 6 con la siguiente redacción:

«4.  La información y el consentimiento a que se refieren los apartados 
anteriores deberán realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles 
y comprensibles a las personas con discapacidad.»

El actual apartado 4 pasa a ser el 5.

Tres.  Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 11 con la siguiente redacción:

«7.  La información y el consentimiento a que se refieren los apartados 
anteriores deberán realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles 
y comprensibles a las personas con discapacidad.»

El actual apartado 7 pasa a ser el 8.

Cuatro.  La letra a) del apartado 1 del artículo 15, queda modificada en los siguientes 
términos:

«a)  Que se cuente con el consentimiento escrito de la pareja o, en su caso, 
de la mujer, previa explicación pormenorizada de los fines que se persiguen con la 
investigación y sus implicaciones. Dichos consentimientos especificarán en todo 
caso la renuncia de la pareja o de la mujer, en su caso, a cualquier derecho de 
naturaleza dispositiva, económica o patrimonial sobre los resultados que pudieran 
derivarse de manera directa o indirecta de las investigaciones que se lleven a cabo. 
La información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados, cv
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siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera 
que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»

Artículo 9.  Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado del siguiente modo:

«2.  Las Administraciones Públicas orientarán sus acciones en materia de 
salud incorporando medidas activas que impidan la discriminación de cualquier 
colectivo de población que por razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales 
o de discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso efectivo a las 
prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.»

Artículo 10.  Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

Se modifica el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, que queda redactado en los siguientes términos:

«3.  El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, adoptará las medidas de acción positiva necesarias para que, 
en las convocatorias anuales de pruebas selectivas, para el acceso a las plazas de 
formación sanitaria especializada, al menos, un siete por ciento de la totalidad de 
las plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas entre personas con 
discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, siempre que 
superen el proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, 
para que, tanto en las pruebas de acceso como en los puestos en los que se 
formen los adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las adaptaciones 
y ajustes razonables a las necesidades de las personas con discapacidad.»

Artículo 11.  Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Se modifica el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en los siguientes términos:

«1.  En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete 
por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por 
ciento de los efectivos totales en cada Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al 
menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por 
personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas 
lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.»
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Artículo 12.  Modificación de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, queda modificada del siguiente 
modo:

Uno.  Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 1 de la Ley 2/1985, 
de 21 de enero, sobre Protección Civil, con la siguiente redacción:

«Esta acción tendrá en consideración las especiales características del grupo 
social de las personas con discapacidad.»

Dos.  Se añade una nueva letra e) al artículo 9, con la siguiente redacción:

«e)  Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes 
servicios de intervención garanticen la asistencia necesaria a las personas con 
discapacidad.»

Artículo 13.  Modificación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo.

Uno.  Se modifica la letra c) del artículo 7 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, en los siguientes términos:

«c)  Protección y respeto de los derechos humanos, igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, participación e integración social de la mujer y defensa de los grupos 
de población más vulnerables (menores, con especial atención a la erradicación de 
la explotación laboral infantil, refugiados, desplazados, retornados, indígenas, 
minorías).»

Dos.  Se añade un apartado 2 al artículo 9, con la siguiente redacción:

«2.  Estos instrumentos deberán ser inclusivos y accesibles para las personas 
con discapacidad.»

Artículo 14.  Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Se añade una nueva disposición adicional en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  No discriminación por razón de discapacidad.

No se podrá discriminar a las personas con discapacidad en la contratación de 
seguros. En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el 
establecimiento de procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente 
utilizados por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por 
razón de discapacidad, salvo que se encuentren fundadas en causas justificadas, 
proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa y objetivamente.»

Artículo 15.  Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

Uno.  Se modifica el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre Propiedad Horizontal, que queda redactado del siguiente modo:

«2.  Asimismo, la comunidad, a instancia de los propietarios en cuya vivienda 
vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios personas con 
discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar las 
actuaciones y obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a 
su discapacidad de los elementos comunes, o para la instalación de dispositivos 
mecánicos y electrónicos que favorezcan su comunicación con el exterior, cuyo 
importe total no exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.
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Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación cuando la unidad familiar a la 
que pertenezca alguno de los propietarios, que forman parte de la comunidad, tenga 
ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM), excepto en el caso de que las subvenciones o ayudas públicas a las que esa 
unidad familiar pueda tener acceso impidan que el coste anual repercutido de las obras 
que le afecten, privativas o en los elementos comunes, supere el treinta y tres por ciento 
de sus ingresos anuales.»

Dos.  Se modifica el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre Propiedad Horizontal, que queda redactado del siguiente modo:

«3.  Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de 
accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando su 
importe exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.»

Artículo 16.  Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico.

Se adiciona un apartado nuevo en la disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Accesibilidad para las personas con discapacidad y 
de edad avanzada a la información proporcionada por medios electrónicos.

Las páginas de Internet que sirvan de soporte o canal a las redes sociales en 
línea, desarrolladas por entidades cuyo volumen anual de operaciones, calculado 
conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
exceda de 6.101.121,04 euros, deberán satisfacer, a partir del 31 de diciembre 
de 2012, como mínimo, el nivel medio de los criterios de accesibilidad al contenido 
generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable 
cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica que 
permita su accesibilidad.»

Artículo 17.  Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 de la disposición adicional décima de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, que queda redactado como sigue:

«Disposición adicional décima.  Reordenamiento de los escalafones de las 
escalas auxiliares y del cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra.

1.  Esta disposición es de aplicación a los oficiales de las escalas auxiliares de 
infantería, caballería, artillería, ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia y 
veterinaria y del cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra, que se 
encontraban en servicio activo en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974, 
fecha de entrada en vigor de la Ley 13/1974, de 30 de marzo, de organización de 
las escalas básicas de suboficiales y especial de jefes y oficiales del Ejército de 
Tierra, que declaró a extinguir a aquéllas. Quedan excluidos los que no realizaron o 
no superaron el curso de aptitud para el acceso a las escalas auxiliares y al cuerpo 
auxiliar de especialistas, excepto aquéllos que por la legislación vigente estaban 
exentos de realizarlos.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
13

24
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 184	 Martes 2 de agosto de 2011	 Sec. I.   Pág. 87492

Artículo 18.  Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público.

Se añade un nuevo artículo 70 bis a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis.

Los órganos de contratación ponderarán, en los supuestos en que ello sea 
obligatorio, que los licitadores cumplan lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos, relativo a la obligación de contar 
con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 
alternativas correspondientes.

A tal efecto y, en su caso, los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
podrán incorporar en la cláusula relativa a la documentación a aportar por los 
licitadores, la exigencia de que se aporte un certificado de la empresa en que 
conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número particular 
de trabajadores con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por 
el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la 
declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador con las concretas 
medidas a tal efecto aplicadas.»

Artículo 19.  Modificación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 57 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 57.

1.  En los proyectos de viviendas protegidas, se programará un mínimo de un 
cuatro por ciento con las características constructivas adecuadas para garantizar el 
acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con discapacidad.

En el caso de las viviendas objeto de reserva previstas en este artículo y 
destinadas al alquiler podrán adjudicarse a personas con discapacidad 
individualmente consideradas o a asociaciones o fundaciones integradas en el 
sector no lucrativo de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se 
destinen por esas entidades a usos sociales de inclusión y promoción de la vida 
autónoma como viviendas asistidas, viviendas compartidas, viviendas de apoyo o a 
proyectos de vida independiente de personas con discapacidad.»

Disposición adicional primera.  Garantía del respeto al reparto de competencias 
constitucional y estatutariamente vigente.

La adaptación normativa a la Convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad se desarrollará sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda.  Suministro de información de las Comunidades 
Autónomas.

De acuerdo con los principios de información mutua y colaboración entre 
Administraciones públicas y con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en tratados y convenios internacionales, las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, remitirán anualmente al 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, datos estadísticos sobre la situación de 
las personas con discapacidad, en la forma que se establezca reglamentariamente. La 
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aportación de los datos relativos al empleo y a las condiciones de trabajo de las personas 
con discapacidad se regirá por su normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Solicitud de asignación de empleo.

El personal incluido y afectado por la modificación formulada en la disposición 
adicional décima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, que figura 
en el artículo 16, podrá en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, solicitar el empleo y antigüedad asignados al que le siguiera en sus escalafones de 
origen en las escalas auxiliares y cuerpo de especialistas del Ejército de Tierra y que 
figuren en la reordenación definitiva a la que hace referencia la disposición adicional 
décima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Disposición adicional cuarta.  Remisión de informes.

El Gobierno remitirá a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad del 
Congreso de los Diputados un informe bienal sobre balance e indicadores de evolución 
del grado de accesibilidad y de inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad.

Disposición adicional quinta.  Análisis de impacto normativo.

Las memorias de análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los 
anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamento, incluirán el impacto de la norma en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, cuando dicho impacto sea relevante.

Disposición adicional sexta.  Medidas en favor de las personas con capacidad intelectual 
límite.

El Gobierno, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de 
Personas con Discapacidad, y en el plazo de doce meses, presentará medidas de acción 
positiva dirigidas a promover el acceso al empleo de las personas con capacidad 
intelectual límite, que tengan reconocida oficialmente esta situación, aunque no alcancen 
un grado de discapacidad del 33 por ciento. Reglamentariamente el Gobierno determinará 
el grado mínimo de discapacidad necesario para que opere esta aplicación.

Disposición adicional séptima.  Adaptación normativa relativa al ejercicio de la capacidad 
jurídica por las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones.

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, remitirá 
a las Cortes Generales un proyecto de ley de adaptación normativa del ordenamiento 
jurídico para dar cumplimiento al artículo 12 de la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, en lo relativo al ejercicio de la capacidad 
jurídica por las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que las demás en 
todos los aspectos de la vida. Dicho proyecto de ley establecerá las modificaciones 
necesarias en el proceso judicial de determinación de apoyos para la toma libre de 
decisiones de las personas con discapacidad que los precisen.

Disposición adicional octava.  Ayudas a las comunidades de propietarios para mejoras 
de accesibilidad.

La Administración General del Estado establecerá, en el marco de las políticas 
oficiales de promoción de la vivienda, líneas de ayudas dirigidas a las comunidades de 
propietarios para la realización de actuaciones y obras de accesibilidad que se orienten a 
la mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad y de las personas mayores.
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Disposición final primera.  Cumplimiento de la reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad.

El Gobierno, en el plazo de un año y en el marco de la Estrategia Global de Acción 
para el Empleo de Personas con Discapacidad, promoverá la adopción de medidas para:

a)  Asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento de los puestos 
de trabajo para personas con discapacidad en las empresas de más de 50 trabajadores 
mediante la contratación directa.

b)  Establecer condiciones en los contratos del sector público relacionadas con el 
porcentaje de empleo de las personas con discapacidad en la ejecución de los mismos.

c)  Evaluar las medidas existentes y estudiar medidas alternativas que conduzcan al 
aumento de la contratación en el empleo ordinario, al objeto de configurar un conjunto de 
medidas más eficiente.

Disposición final segunda.  Autorización al Gobierno para la refundición de textos 
legales.

El Gobierno elaborará y aprobará, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley y previa consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad, un texto refundido en 
el que se regularicen, aclaren y armonicen la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 
social de los minusválidos, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 1 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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